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LA ASOCIACIÓN COLEGIO DE ARBITROS DE BALONCESTO DE ANTIOQUIA 

C.A.B.A. 

NIT: 811.038.668 - 6 

INFORMACIÓN GENERAL A LA COMUNIDAD 

 

PARA TRÁMITE DE SOLICITUD DE PERMANENCIA AL REGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL 

De acuerdo al artículo140 de la ley 1819 de 2016, que estipula en su parágrafo 

transitorio N° 2, que las entidades que a 31 de diciembre de 2016 se encuentren 

legalmente constituidas y determinadas como contribuyentes del impuesto sobre 

la renta y complementarios del régimen tributario especial y que a partir del 1° de 

enero de 2017 son determinadas como contribuyentes del régimen ordinario del 

impuesto sobre la renta y complementarios que pueden solicitar su calificación al 

Régimen Tributario Especial, se entenderán automáticamente admitidas y 

calificadas dentro del mismo. 

La ASOCIACIÓN COLEGIO DE ARBITROS DE BALONCESTO DE ANTIOQUIA C.A.B.A., 

al 31 de diciembre de 2016 se encontraba legalmente constituida y determinada 

como contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios del régimen 

especial, y a partir del 1° de enero de 2017 es determinada como contribuyente 

del régimen ordinario del impuesto sobre la renta y complementarios y puede 

solicitar su permanencia al Régimen Tributario Especial.  

De acuerdo a esta normatividad, La ASOCIACIÓN COLEGIO DE ARBITROS DE 

BALONCESTO DE ANTIOQUIA C.A.B.A.,, hace pública su información, con la 

finalidad de que la sociedad conozca sus operaciones y sus proyectos en bien de 

la comunidad en general, a la vez que expone con transparencia sus operaciones, 

el origen de sus recursos, sus resultados e información financiera y los nombres de 

su equipo directivo, mismo este que se encarga de mantener a la ASOCIACIÓN 

COLEGIO DE ARBITROS DE BALONCESTO DE ANTIOQUIA C.A.B.A., como una 

institución líder en el departamento de Antioquia. 
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INFORMACÍÓN GENERAL 

1. Denominación, identificación y domicilio de la entidad 

RAZÓN SOCIAL ASOCIACIÓN COLEGIO DE ARBITROS DE 

BALONCESTO DE ANTIOQUIA C.A.B.A., 

NIT 811.038.668 - 6 

DOMICILIO Calle 48a No. 70 – 80 Coliseo Iván de Bedout 
 

 

El domicilio de la ASOCIACIÓN COLEGIO DE ARBITROS DE BALONCESTO DE 

ANTIOQUIA C.A.B.A., es la ciudad de Medellín con sede principal en la Calle 48a 

No. 70 – 80, tiene de ámbito nacional, pudiendo extender sus actividades a todo el 

territorio nacional de conformidad con la ley y los estatutos. 

2. Descripción de la actividad meritoria  

La ASOCIACIÓN COLEGIO DE ARBITROS DE BALONCESTO DE ANTIOQUIA 

C.A.B.A., es una entidad sin ánimo de lucro, cuyo fin primordial es propender 

por el bienestar social, deportivo, cultural y económico de sus asociados; 

con el compromiso de su talento humano de actuar con responsabilidad y 

ética en la generación de excedentes que permitan el cumplimiento de los 

objetivos institucionales, para así contribuir al mejoramiento de la calidad de 

vida de los asociados y de su grupo familiar. Tendrá también como finalidad 

en el desarrollo de sus actividades orientar, seleccionar, capacitar, calificar 

y promocionar a los asociados, contribuyendo administrativa y 

técnicamente en la Formación y Desarrollo del Arbitraje del Baloncesto y de 

otras disciplinas deportivas. Además administrará asesorará, apoyará, y/o 

prestará servicios en la realización de eventos deportivos, académicos y 

sociales en las diferentes disciplinas deportivas. 

3. Monto y destino de la reinversión del beneficio o excedente neto 

correspondiente al año 2018. 

 

 

Destinación de 

excedentes 

 

 

De acuerdo a las cifras extractadas de la contabilidad y de la 
conciliación fiscal, realizada para el periodo gravable 2017, la 
ASOCIACIÓN COLEGIO DE ÁRBITROS DE BALONCESTO DE 
ANTIOQUIA C.A.B.A., obtuvo un beneficio neto o excedente fiscal 
por un valor de $5.895.822, monto que será destinado a una clínica 
Departamental de Actualización a las Reglas, dirigido a todos los 
asociación y población del baloncesto en general, apoyar la 
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uniformidad para todos los Asociados en el departamento de Antioquia 
y en la realización de una integración para los Asociados CABA y su 

grupo familiar. Esta destinación será reconocida en el patrimonio de 
la Asociación.  

4. Monto y destino de las asignaciones permanentes realizadas y los plazos 

adicionales autorizados por la Sala General. 

La ASOCIACIÓN COLEGIO DE ARBITROS DE BALONCESTO DE ANTIOQUIA C.A.B.A., 

no tiene asignaciones permanentes de años anteriores. 

5. Nombres e identificación de las personas que ocupan cargos gerenciales, 

directivos o de control. 

 

6. Monto total de pagos salariales a los miembros de los cuerpos directivos 

AÑO 2018 PAGOS SALARIALES 

TOTAL $ 0 

7. Nombres e identificación de los fundadores 

 

8. Patrimonio a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior. 

El patrimonio contable de la ASOCIACIÓN COLEGIO DE ARBITROS DE BALONCESTO 

DE ANTIOQUIA C.A.B.A., al 31 de diciembre de 2018 estaba estimado en $28.509.746 

about:blank#IDGlosario:468
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9. Información de donaciones recibidas año 2018 

La ASOCIACIÓN COLEGIO DE ARBITROS DE BALONCESTO DE ANTIOQUIA C.A.B.A., 

en el desarrollo de sus actividades, no percibe donaciones. 

10. Recursos de cooperación internacional no reembolsable recibidos y 

ejecutados 

La ASOCIACIÓN COLEGIO DE ARBITROS DE BALONCESTO DE ANTIOQUIA C.A.B.A., 

en el desarrollo de sus actividades, no percibe recursos de cooperación 

internacional. 

Presentamos además los Estados financieros de la Asociación, el informe de Gestión 

y la certificación de cumplimiento de requisitos. En caso de dudas, aclaraciones o 

ampliación de información, no duden en contactarnos al correo 

presidencia@asociacióncaba.com. 

 

 
  
 
 
CARLOS ANDRÈS VÈLEZ LONDOÑO 
Representante Legal  
Asociación Colegio de Árbitros de Baloncesto de Antioquia 

 

 











 

 

ASOCIACIÓN COLEGIO DE ARBITROS DE BALONCESO DE ANTIOQUIA 
 

Notas a los estados financieros 

Por el año terminado en 31 de diciembre de 2018 

(Valores expresados en pesos colombianos) 

  
NOTA 1--ENTIDAD Y OBJETO SOCIAL 
  
La Asociación es una entidad sin ánimo de Lucro, cuyo fin primordial es propender por el bienestar 

social, deportivo, cultural, y económico de sus asociados; con el compromiso de su talento humano 

de actuar con responsabilidad y ética en la generación de excedentes que permitan el cumplimiento 

de los Objetivos institucionales, para así contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de los 

asociados y de su grupo familiar. Tendrá también como finalidad en el desarrollo de sus actividades 

orientar, seleccionar, capacitar, calificar y promocionar a los asociados, contribuyendo 

administrativa y técnicamente en la Formación y Desarrollo del Arbitraje de Baloncesto y de otras 

Disciplinas Deportivas. Además administrará, asesorará, apoyará, y/o prestará servicios en la 

realización de eventos deportivos, académicos y sociales en las diferentes Disciplinas Deportivas   

 

  

NOTA 2--PRINCIPALES NORMAS CONTABLES  

Los Estados Financieros correspondientes al año 2018, han sido elaborados sobre la base contable 
de causación donde se registran al momento que se incurre en ellas y no cuando se pagan. La 
convergencia a NIIF se encuentra en implementación 

 

  NOTA 3 - DEUDORES 

El Saldo de la Liga Antioqueña de Baloncesto se ha incrementado considerablemente por dos 

razones, una de ella es el aumento del crédito dado a esta entidad por torneos LAB 2018 y la deuda 

que a su nombre reposa por el arbitraje de los Juegos Finales Universitarios Ascún realizados en la 

Ciudad de Medellín, donde la Liga Antioqueña de Baloncesto fue la intermediaria y por problemas 

legales con su cuenta bancaria no fue posible el desembolso al 31 de diciembre de 2018.  

Al momento de la Asamblea General, la deuda por la Final Nacional Ascún ya ha sido cancelada y 

la deuda por torneos LAB 2018 ha disminuido considerablemente. 

El valor que registra a nombre del tercero CYAN EVENTOS SAS, es producto de los zonales de 

Indeportes Antioquia que ellos operaron, sin embargo, el Colegio de Árbitros de Baloncesto de 

Antioquia cumplió con los pagos a todos los árbitros que participaron de estos eventos antes del 31 

de diciembre de 2018. 

 

NOTA 4 –  DEPRECIACIÓN 

Es un ajuste al valor de los activos los cuales con el paso de los años se van deteriorando y perdiendo 
su valor en libros  



 

 

 

NOTA 5: CUENTAS POR PAGAR ARBITRAJE  
 

220501 PROVEEDORES NACIONALES 2018 

ARROYAVE SALAZAR  ESTANLI SNEIDER 18.000 

BARRIENTOS MORA  CARLOS RAUL 88.000 

CANO MONSALVE GILBERTO DE JESUS 507.000 

CARDONA VELASQUEZ  CARLOS UBEIMAR 42.500 

DIEZ CORREA  JOSE FERNANDO 32.000 

GIRALDO  ANDREA 149.000 

GOMEZ GARCIA  SERGIO ANDRES 85.000 

GOMEZ JENS EMILIO 161.000 

GOMEZ TOBITO  SERGIO DAVID 75.000 

HEANO RAMIREZ  ANCIZAR DE JESUS 390.000 

HOLGUIN  LUIS FERNANDO CABRERA 137.500 

LONDOÑO CARDONA  VIVIANA ELIZABETH 55.000 

MARQUEZ VALDERRAMA  CLARA EUGENIA 251.000 

MARTINEZ GOMEZ  DEISY ALEJANDRA 61.500 

MENA CORDOBA  JANNEY JANNISE 244.000 

MONTOYA MONSALVE  OMAR ALBERTO 45.500 

MORENO MONSALVE  JOSE WILLIAM 30.000 

OLGA ELENA DIAZ 88.000 

PEREZ MONTOYA SANDRA LILIANA 338.500 

PRECIADO  LEIFY JOHANA 52.500 

PRECIADO GRANDA  MARTA ADILA 54.000 

PUERTA VELASQUEZ  JUAN DANIEL 84.000 

PULGARIN  DIANA ESTEFANIA 16.000 

RESTREPO GONZALEZ  SANTIAGO 158.000 

RODRIGUEZ RIOS  HUMBERTO DE JESUS 31.500 

RUIZ RUIZ  MELISA 36.000 

TAMAYO PALACIO  LAURA VANESA 32.000 

VAHOS RESTREPO  DIANA ESTEFANIA 152.000 

VALDERRAMA ZAPATA  JOHAN 139.000 

VANEGAS ARREDONDO  LUIS ALEXANDER 65.000 

VANESA AVENDAÑO 34.500 

Total 220501 PROVEEDORES NACIONALES 3.653.000 
 



 

 

Los VEINTIOCHO MILLONES DE PESOS ($28.0000.000) por préstamos hace referencia a la 

financiación a la que se recurrió en el mes de diciembre para cumplir con los pagos arbitrales a todos 

los Asociados que asistieron a los eventos de Indeportes Antioquia, así: José Fernando Díez 

$20.000.000, Camilo Andrés Patiño $4.000.000 y Armando Arcila $4.000.000. Dicha deuda se 

respaldó con las cuentas por cobrar y a la fecha de la Asamblea ya se encuentran canceladas en su 

totalidad. 

 

NOTA 6: Impuestos, Gravámenes y Tasas 
 
 

La cuenta presenta un aumento ya que corresponde al valor a declarar por IVA del año 2018, el cual 

se hará en el 2019 en los plazos dispuestos para ello por la Administración de Impuestos Nacionales.  

 

Nota 7: Participación en torneos  

 

La participación en torneos (porcentajes) como son popularmente conocidos, son los aportes que 

hace cada Asociado en eventos especiales, para el año 2018 no se presenta ninguna suma ya que 

la facturación a estos eventos fue hecha directamente por el Colegio de Árbitros, la cual, al momento 

de la contabilización de los ingresos y los gastos, la diferencia positiva se tomó como un excedente 

de la venta y no un aporte de cada asociado.  

 

Nota 8: Gastos Operacionales de Administración 

Los gastos más altos de Administración, son los hechos por concepto de programación, el cual fue 

un salario mínimo por 10 meses de trabajo y la Licencia Q10 por medio del cual se opera la Escuela 

de Formación Arbitral EFA. 

 

 

 



HERNAN DARÍO CASTAÑEDA ZULUAGA 
   CONTADOR PÚBLICO  

UNIVERSIDAD DE SAN BUENAVENTURA 
T.P. 168.956 – T  

 

 

Calle 29 No. 41 – 105 oficina 3001 – Edificio S.O.H.O.  

Teléfonos: 444 94 41 – 300 525 82 80 
 

Página 1 de 3 

 

 

DICTAMEN DEL REVISOR FISCAL 

 

 

ASAMBLEA GENERAL  

COLEGIO DE ÁRBITROS DE BALONCESTO DE ANTIOQUIA – CABA 

 

 

Informe sobre los estados financieros 

 

He auditado los estados financieros adjuntos del COLEGIO DE ÁRBITROS DE 

BALONCESTO DE ANTIOQUIA, que comprenden el Estado de Situación Financiera al 

31 de diciembre de 2018 y 2017 y el Estado de Resultados Integrales, 

correspondientes a los ejercicios terminados en esas fechas, así como un resumen 

de las principales políticas significativas y otra información explicativa.  

 

Responsabilidad de la Administración por los estados financieros 

 

La Administración es responsable por la preparación y presentación fiel de los 

estados financieros adjuntos, de acuerdo con normas de contabilidad y de 

información financiera aceptadas en Colombia. Dicha responsabilidad incluye el 

diseñar, implementar y mantener un control interno que permita preparar y 

presentar razonablemente los estados financieros libres de incorrección material, 

ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar las políticas contables 

apropiadas y hacer las estimaciones contables razonables en las circunstancias. 

 

Responsabilidad del Revisor Fiscal en relación con los estados financieros 

 

Mi responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los estados financieros 

con base en mis auditorías.  

 

Obtuve la información necesaria para cumplir mis funciones y efectué un examen 

de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría (NIA). Estos Estándares 

exigen que el Revisor Fiscal cumpla con los requerimientos éticos y que planee y 

ejecute la auditoría de tal manera que obtenga una seguridad razonable de si los 

estados financieros están libres de errores de incorrección material por fraude o 

error.  
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Los procedimientos de auditoría seleccionados dependen del juicio profesional del 

Revisor Fiscal e incluyen la evaluación del control interno para contar con un grado 

de seguridad razonable de si los estados financieros fueron preparados y 

presentados libres de incorrección material por fraude o error. Una auditoría 

también considera el examen, mediante pruebas selectivas, de la evidencia que 

soporta las cifras y revelaciones de los estados financieros, así como la evaluación 

de los principios contables utilizados, la razonabilidad de las estimaciones de 

importancia realizadas por la Administración y la presentación general de los 

estados financieros.  

 

Considero que la evidencia de auditoría que obtuve proporciona una base 

suficiente y apropiada para mi opinión de auditoria. 

 

Opinión sin salvedades 

 

En mi opinión, los citados estados financieros, tomados fielmente de los libros de 

contabilidad y adjuntos a este informe, presentan razonablemente, en todos los 

aspectos de importancia material, la situación financiera del COLEGIO DE ÁRBITROS 

DE BALONCESTO DE ANTIOQUIA al 31 de diciembre de 2018 y 2017, así como sus 

resultados y flujos de efectivo correspondientes a los ejercicios terminados en 

dichas fechas, de acuerdo con normas de contabilidad y de información 

financiera aceptadas en Colombia. 

 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

 

Informo que durante los años 2018 y 2017, el COLEGIO DE ÁRBITROS DE 

BALONCESTO DE ANTIOQUIA, ha llevado su contabilidad conforme a las normas 

legales y a la técnica contable; las operaciones registradas en los libros de 

contabilidad y los actos de los administradores se ajustan a los estatutos y a las 

decisiones de la Asamblea General; la correspondencia, los comprobantes de las 

cuentas y los libros de actas se llevan y se conservan debidamente; el informe de 

gestión de la Administración guarda la debida concordancia con los estados 

financieros, y no se ha efectuado la liquidación y pago oportuno al Sistema de 

Seguridad Social Integral, dado que no la entidad no tiene personal vinculado. 

 

Opinión sobre control interno y cumplimiento legal y normativo 

 

Mi trabajo se efectuó mediante la aplicación de pruebas para evaluar el grado de 

cumplimiento de las disposiciones legales y normativas por la administración del 
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COLEGIO DE ÁRBITROS DE BALONCESTO DE ANTIOQUIA, así como del 

funcionamiento del proceso de control interno, el cual es igualmente 

responsabilidad de la administración. 

 

En mi opinión la Administración ha dado cumplimiento en todos los aspectos más 

importantes, a las leyes y regulaciones aplicables, así como a las disposiciones 

estatutarias, de la Asamblea General, y mantiene un sistema de control interno 

efectivo. 

 

 

  

 

 

_____________________________ 

HERNÁN CASTAÑEDA ZULUAGA 

Revisor Fiscal 

T.P. 168.956-T 

 

Medellín, Colombia 

Febrero 20 de 2019 

 

 

  



















 

 

 
 

LOS SUSCRITOS REPRESENTANTE LEGAL Y REVISOR FISCAL DE 

LA ASOCIACIÓN COLEGIO DE ARBITROS DE BALONCESTO DE ANTIOQUIA 

C.A.B.A. 

NIT: 811.038.668 - 6 

 

CERTIFICAN: 

Que la ASOCIACIÓN COLEGIO DE ARBITROS DE BALONCESTO DE ANTIOQUIA 

C.A.B.A., con NIT. 811.038.668 - 6, cumple con los requisitos de ley para ser 

contribuyente del impuesto sobre la renta y complementarios del régimen tributario 

especial, de acuerdo al Artículo 19 del Estatuto Tributario Colombiano y en orden a 

que desarrolla una de las actividades meritorias de que trata el Artículo 359 del 

mismo estatuto.  

Que la ASOCIACIÓN COLEGIO DE ARBITROS DE BALONCESTO DE ANTIOQUIA 

C.A.B.A., es un organismo deportivo autónomo, cuyo fin primordial es propender 

por el bienestar social, deportivo, cultural y económico de sus asociados; con el 

compromiso de actuar con responsabilidad y ética en la generación de 

excedentes que permitan el cumplimiento de los objetivos institucionales, para así 

contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de los asociados y de su grupo 

familiar, y está constituida como una entidad sin ánimo de lucro. 

 

Que la ASOCIACIÓN COLEGIO DE ARBITROS DE BALONCESTO DE ANTIOQUIA 

C.A.B.A., finalidad en el desarrollo de sus actividades orientar, seleccionar, 

capacitar, calificar y promocionar a los asociados, contribuyendo administrativa y 

técnicamente en la Formación y Desarrollo del Arbitraje del Baloncesto y de otras 

disciplinas deportivas. Además, administrará asesorará, apoyará, y/o prestará 

servicios en la realización de eventos deportivos, académicos y sociales en las 

diferentes disciplinas deportivas. 

 



 

 

Certificamos, además, que la actividad meritoria desarrollada es de interés general 

y de acceso a la comunidad; que los aportes no son ni serán reembolsados y que 

los excedentes no son ni serán distribuidos bajo ninguna modalidad ni directa ni 

indirectamente.  

 

      

_________________________________   _____________________________ 

CARLOS VÉLEZ LONDOÑO    HERNÁN CASTAÑEDA ZULUAGA  

C.C. 98.763.374      T.P.168.956 – T  

Representante Legal  Revisor Fiscal 

 

MARZO 21 DE 2019


